
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUADALUPE ANTIOQUIA 

Secretaría  

ESTADO N° 032-2022 

  

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION 

ACTUACION 
FECHA AUTO 

 

2021-00033 Verbal especial 

titulacion  LEY 

1562/2012 

Carlos Andrés 

Ortíz 

Bernardo Restrepo 

y otros 

Incorpora 

contestación 

demanda. Fija fecha 

inspección judicial 

Julio 01/2022 

2019-00095 Ejecutivo 

Hipotecario 

Cooperativa 

Riachón Ltda-

Amalfi 

Ximena Campo 

Bedoya 

Reanuda Proceso 

requiere parte 

ejecutante 
Julio 01/2022 

 

 

Fecha de Fijación: julio 05 de 2022 8:00 A.M. 

 

 

NOTA: En caso de requerir más información por favor comunicarse al teléfono 

861.61.74 o enviar la solicitud al correo electrónico jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

YAMILE ELENA VÉLEZ GAVIRIA  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guadalupe Antioquia, julio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se incorpora al proceso la contestación a la demanda, allegada por el curador Ad Litem de 

BERNARDO RESTREPO, RAFAEL DARIO ZAPATA DIAZ,y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, no propuso excepciones. 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo 15 de la Ley 1562 de 2012, se procede a 

señalar fecha para la practica de la diligencia de inspección judicial, se fija el día dieciocho 

(18) de julio de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 am). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

       

 

 

 

 

YAMILE ELENA VÉLEZ GAVIRIA 

JUEZ ( e ) 

 
 
 

RADICADO 05315408900120210003300 

PROCESO Verbal especial-Titulación posesión inmueble- Ley 1561 de 

2012 

DEMANDANTE Carlos Andrés Ortíz 

DEMANDADO Bernardo Restrepo y Otros 

Auto Interlocutorio Nro. 139 

Asunto Fija fecha inspección judicial 



1 
 

Incidente Desacato Rdo. 05315408900120220000300 

 

INFORME. Al despacho del señor Juez, que por auto del dia 25 de agosto de 2021, se dispuso la suspensión 

del presente proceso por un tiempo de diez (10) meses. Mismo que a la fecha actual se encuentran fenecidos y 

las partes no han hecho ninguna manifestación. 

 

Guadalupe Ant, julio 01 de 2022 

 

JAILER DE JESUS JIMENEZ LOPEZ 

Secretario-Ad Hoc 

  

Radicado 05 315 4089 001 2019 00095 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Cooperativa Riachón Ltda- Amalfi- 

Demandado XimenaCampo Bedoya 

Asunto Reanuda proceso, requiere parte actora 

Auto  Nro. 141 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUADALUPE ANTIOQUIA 

 Guadalupe, primero (01) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado este proceso, y en atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que ya se encuentra vencido el término de los diez (10) meses de suspensión del 

mismo, se dispone continuar con el trámite del mismo. 

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte actora para que, disponga todo lo necesario a 

fin de que se practique la diligencia de secuestro que se ordenó dentro del presente trámite 

para lo cual se libró el despacho comisorio nro. 002 de 2021 para la Alcadia Municipal de 

Gómez Plata Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

  

 

 

YAMILE ELENA VÉLEZ GAVIRIA 

JUEZ ( e ) 

 
 


	Secretaría

